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DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

TIPO DE PERSONA: Natural

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 40185199

NOMBRE COMPLETO: GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS

CORREO ELECTRÓNICO: lilianad@vialjuridico.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 3212233678

PAÍS: Colombia

DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 30/01/2024

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

TIPO DE INTERÉS: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: 11. Gmail - SOLICITUD DE INFORMACI?N- JUAN CAMILO
CAMILO IBA?EZ.pdf 2. PODER DE DEFENSA SRO762.pdf

RELATO DE LA PQRS

Señores
FISCALÍA DE ASIGNACIONES 
E.        S.        D.
 
DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
INDICIADO: JUAN CAMILO CAMILO IBAÑEZ
 
En mi calidad de apoderada del Señor JUAN CAMILO CAMILO IBAÑEZ, identificado con cedula de
 ciudadanía No. 1.118.125.167 de Monterrey, el cual se vio involucrado en accidente de tránsito ocurrido
 el pasado 18/02/2023, donde el conducía el vehículo de placa SRO762, por ende, respetuosamente
 acudo ante su despacho para solicitar me sea proferida constancia del estado del proceso de lo siguiente:

1. Informarme si existe proceso penal por los hechos ocurridos el 18/02/2023, en caso AFIRMATIVO:

a. Informar en que Fiscalía se encuentra, junto con su radicado.
b. Informar quien es la persona querellante.
C. En caso de no existir proceso penal, agradezco la constancia y/o certificación de la búsqueda.
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Solicito al señor fiscal se me expida a mi costa copia de la decisión proferida y requiero se me envíe por
 este mismo medio y al correo: lilianad@vialjuridico.com; Cabe resaltar que dicha solicitud se presentó el
 04 de diciembre de 2023 y a la fecha no se ha obtenido respuesta.  
 
- Anexo: Poder de defensa otorgado a la suscrita.
  
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS
C.C. No. 40.185.199 de Villavicencio - Meta
T.P. No. 216.084 del C.S de la J.
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